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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

; ¿*aAB0;íA» eu la Administración del Bo- 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

M ‘aericordia.
T8in¡»? eaacr*PClones de fuera podrán hacerse 

° 80 aporto en libranza del Tesoro 
de fácil cobro.

de la suscripción adelantado.
f nor'í°7aSI't‘ailoaoln 86 remitirá franqueada 

de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO.-EXTRASJERO, 45

Xx>a sdlctoB j &DuDcios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimo» de reseta por linea.

Las reclamaciones de nímeros se harón den 
tro de los cuatro días Inmediatos 6 la focha de 
los que se reclamen; pasado-' éstos, la Adanini 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltes,» céntimos de peseta • 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

i"?6 PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
a ' fe? en 11 Península, Islas adyacentes, Ganarlas y 

!’lnt8díaB^- frlca a°Jotos á la legislación peninsular, á los 
Oo£& (Código civil1 )Om^ en ellas no se dispusiese otra
ja! dedlprovin,<íue^ del Gobierno son obligatorias para la capi- 
aesde en.trln?, a desde que se publican oficialmente en ella, y 
pr°vincia a i . después para los demás pueblos de la misma 

de B do Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los gres. Alcaldes y Secretarlos reciba» 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos. 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sros. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccioaadcs 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse el 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

(Q - * J 1a R-eina Regente
7 Augusta Real familia conti- 

81u novedad en su importante salud.
(Gaceta 26 Marzo 1901)

Residencia del  consej o de minist r os

k e a l  d e c r e t o
^da ent^X^0^^eute J autos de competencia susci- 

Jile,e1e*.^°Deruador de la provincia de Avila 
re^uR 'ustrilcoióu de aquella capital, de los

Pagado fecha 13 de zYgosto último el
j  ° Vigilancia de Avila comunicó al Go- ;

k'^ada । e Pr°vinoia que á la una de la ma- _ , ,
, íau b.6 a(luel día dos agentes de Vigilancia vista de) incidente al procesado, que ya era parte, 

t 11 Vn| ^86utado en aquella Inspección á D. Ra- 
^ÜUtalvo, de diez y nueve años, es-

a 6.8 de Vi^1!6 0PUS0 resistencia á uno de los agen-
F42ar no. ?ia al. ser detenido en la plaza del 

Sal* eafcar maltratando de obra á D. Julián
•I h^^rnaT^1"’ d0 diez Y 8e^8 afios, estudiante; y .

C RarnU' ür’P°r decreto del mismo día impuso Visto el art. 10 del Real decreto de 8 do Sep- 
Ou Valcároel, por el escándalo dado, la ' tiembre de 1887, según el cual, sin pérdida de

। multa de 200 pesetas, y en defecto del pago, 
! quince días de arresto:

f
ue notificada la anterior providencia del Go- 
lador al Valcároel, éste manifestó en aquel acto 
no siéndole posible hacer efectiva la multa 
que se le imponía, ingresaría en la cárcel á cumplir 

los quince días de arresto, como así lo hizo, empe
zando á cumplirlos en 13 de Agosto y terminando 
en 27 del mismo mes:

Que al propio tiempo el Juez de instrucción, ha
biendo llegado á su conocimiento por rumor públi
co el hecho ocurrido en la noche antes indicada, 
y que al ser conducido el joven mencionado á la 
prevención se arrojó sobre el guardia que lo con
ducía, golpeándole en la cara y causándole una 
lesión, por providencia de 13 de Agosto último 
mandó instruir el oportuno sumario:

Que practicadas las diligencias criminales, el 
Juez, por auto de 17 del propio mes de Agosto, 
declaró procesado al Ramón Valcároel; y llegado á 
c(*nocimiento del Gobernador la instrucción de 
este proceso, de acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándo
se en las razones y citas legales que estimó perti
nentes:

Que sustanciado el conflicto, el Juez, sin dar

y sin citarlo para la vista pública, dictó auto de
clarándose competente, alegando las razones que 
juzgó convenientes; y comunicado dicho auto al 
Gobernador, éste, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:
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tiempo el requerido acusará recibo del oficio al 
Gobernador y comunicará el asunto al Ministerio 
fiscal por tres días á lo más, y por igual término 
á cada una de las partes:

Visto el art. 11 del propio R^al decreto, que dis
pone que inmediatamente se citará al Ministerio 
fiscal y á las partes para la vista que deberá cele
brarse dentro del tercero día.

Verificada ésta, el requerido dictará auto en otro 
plazo igual, declarándose competente ó incompe
tente:

Considerando:
l .° Que al sustanciar el presente conflicto, el 

Juez dejó de comunicar el asunto al procesado, 
que era ya parte en la causa, y dejó también de 
citarle para la vista del artículo de competencia:

2 .° Que declarado con repetición que desde el 
momento en que se dicta en una causa criminal 
auto de procesamiento contra el que resulta res
ponsable no puede negársele el derecho que el re
glamento vigente le concede para ser oído como 
parte en el incidente de competencia, toda vez que 
la circunstancia de ser reservado el sumario no 
obsta para que se le comunique el incidente, que 
puede seguirse en pieza separada.

3 .° Que al dejar el Juez de instrucción de cum
plir con este requisito, ordenado en los artículos 
10 y 11 del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, cometió en la tramitación de la competencia 
un vicio sustancial de procedimiento que impide 
por ahora la resolución del conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;
' En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIIÍ, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia, que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de 
mil novecientos uno.—María Cristina.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marcelo de Azcá- 
rraga.

(.Gaceta 20 Marzo 1901.)

SECCION SEGUNDA
SOSimO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAS02A

Aguas.
A los efectos prevenidos en la instrucción apro

bada por Real orden de 14 de Junio de 1883, se 
anuncia al público:

Que D. Saturnino Bellido y Díaz, como Presi
dente del Consejo de Administración de la Socie
dad anónima «Fuerzas motrices del Gallego», so
licita el aprovechamiento de 15.000 litros de agua 
por segundo de tiempo, derivados del río Gállego, 
en el término de Puendeluna, tomándolos en el 
desagüe del salto de este nombre, propiedad de la 
Sociedad peticionaria, para destinarlos á la pro- 
d ucción de energía con destino á usos industria
les, mediante obras que detallan en el proyecto 
que presentan.

Estas obras consisten en un sifón para cruzar 
el río Gállego, que tiene su origen en el desagüe

del citado salto, de un canal de oonduocioo, 
una ounducción forzada y del canal de desagua-^

El sifón está constituido por dos pozos 
10 metros de longitud por 10 de anchura y. 
profundidad, unidos por dos tubos de hornng ' 
armado, de 2‘55 metros de diámetro intenoi^ 
110 de longitud, envueltos en un macizo 
postería de 6‘60 metros de anchura por o 
altura: j 0

Al canal de conducción que parte del puZ 
aguas abajo del sifón se le da Una sección fcraP 
con anchura en la solera de 6 metros, ta*u ® y 
medio por uno y altura de agua de 2*30 nie ' 
su longitud es 10.079 metros, de los ouu 1 
5.125 primeros y los 4.494 últimos se proyec ' 
cielo abierto y los 460 intermedios en tune .

La conducción forzada lleva las aguas a a 
de máquinas y de ella parte el canal de dest'g 
cuya longitud es de 190 metros. , .. •

A la instancia se acompaña una certificado 
mada por el Secretario del Consejo de Admin^^ 
ción de la Sociedad peticionaria, haciendo co 
que figura en actas el acuerdo del mismo ( e] 
quirir en el término de Gurrea de Gallego, p 
establecimiento del artefacto, un campo p^’P g 
de D. José Aso, así como también que el di» 
Febrero se otorgó ante el Notario de la 0111 *■ ut0 
Zaragoza D. Luciano Serrano la correáP£Uod 
escritura de compraventa de la expresada nn

El peticionario solicita la imposición de 
vidumbre forzosa de acueducto sobre las 
que el" canal atraviesa, situadas todas en e 
no de Gurrea de Gallego, cuyos propio^110 
son los que figuran en la relación siguiente-

El expediente y proyecto presentado ey '^e eSta 
manifi sto en las oficinas de obras púW*0119 Jo- 
provincia por espacio 30 días, admiliem o g0 
rante este plazo las reclamaciones de, lo 
crean perjudicados si se accede á lo solim 

Zaragoza 26 de Marzo de 190J.— 
dor. Germán Avedillo.

• z ñu se ocup9,1.Re l a c  ió n  de los propietarios cuyas fincas 
las obras del * (1en la construcción de

Gurrea*.
D. Antonio Laplaza 

Lorenzo Laplaza
D.a Manuela Luna
D. Gabino Bravo

José Aso
Francisco Villarroya 
Francisco Marco 
Joaquín Martínez 
Pedro Carasol

D.aManuela Jimeno
D. Antonio Torralba

JoséDomeque Carasol
José Palacios 
Rafael Aiaetuey

D."1 María Betrán 
Teresa Bretos

D, Ramón Til

D. José Gastan .

Pascual
Manuel M^0
Ramón
Isidro Mai 10

D.* Dolores y j 
D. Mariano Coa

Manuel i11 ces
Francisco 1»
Miguel
AuL0U1" Viñ»»Mariano V
Antonio
Joaquín Ci 

Monte Común»

-------------««en®,-®-'tí#»'’-"'-
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AOMMSTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

COPIA BE LA MATRÍCULA DE ZARAGOZA PARA 1901 
(CONTINUACIÓN)

APELLIDOS y  NOMBRE CUOTA

DB l o s c o n t r ib u y e n t e s DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesore

~ ----- —— Pesetas

Francia................ Montemolín, 16.
Democracia, 48.
San Jerónimo, 6.

Herrero y Cerrajero. 77‘20
77‘2O
77‘2O

Gonz7ia í1 Buste Bonito...........
Pascual..............Beri^^^rdo.............. Prudencio, 42.

Goya, 14.
Manifestación, 68.
Mendez Múñez, 12.

Torre!las, 4.

77‘2OLuen^n^yola Enrique............ »
B ^U^»das Lino..?........ » 77‘20
C “m11 pablo..::::.... » 7í‘2O

0 1 ronchón Manuel.......... » 77'20
> 77‘2O

1O.8, base. 1

^6rve^ ^ariano.................. Monzalbarba, 23. 
Garrapinillos.
Mozarrifar.

Garrapinillos. 
Peñaflor.

Idem.
Camino Casa blanca, 34 

Peñaflor (Paso, 4.)

20'01 
20*01
20*01 
20*01 
20*01

^Ucha d 1^9 francisco................
86ues Baún Manuel...................

......................Ph!Os F6lipe..................
r^divi^5^0 Pedro......................
^u8ng0 p ^Harín Francisco........  

g0 palos Nicolás. •
20‘01
20*01
20*01

Níimero 81.
Fay r 
,9”'*sál?Ui<ídrj Santiago................ Torre nueva, 42.

San Jorge, 12.
Pignatelli, 9 y 11.

Cerdán, 6.
San Blas, 3 y 5.
D. Jaime 1, 32

Hojalatero y vidriero. 135*81
134*38

pintar¿ T^steban............
Sohe»n a Beou.......... >

Valeró. ... » 121*52
114*37
114*37
114*37
114*37

kó Gr* ¿érez Fedro.................... »

Alíred°....................Si p Senito...................... Goya, 12.
Libertad, 16.

Pino, 2.
Mayor, 41.

San Miguel, 19.
Espoz y Mina, 39.

Pignatelli, 54.
Mártires, 14.
5 Marzo, 1

SoSadro....... '
SS(=*a tiá;.......................
fü^al^Sot Jo9é ............ .

»
»

80*06 
80*06 
80*06
77*20 
77*20

ftSarS-nel....:. »
SlaeS8'611 Bamón................ >
Su, 81 nardo..
SenJ pBalvador Faustino.........
Sdi| ¿eribañez Carlos..............

»
»

77*20
57*18

114*37
58*62

SoV^0'Jacinto... . Armas 19
r8uer„ rilauo........ San Blas 4.

San Juan y San Pedro.
Coso, 106.

Hospital, 47.
Montera 2

Sin B nObea Angel.................. » 58*61 
57*19
57*18 
58*61 
58*61 
57*18

qdo Bn^ d0merO..............
?W6 B^,0 Antonio......................
Akad Ti? ° Dámaso.......S V.eeute.................... San Pablo, 26

L«Lo s Augel...................... Hospital, 12. 
Azoque, 1. 
Cerdán, 33. 
Coso, 152.

D. Jaime I, 72. 
Torre nueva, 16. 

Espoz y Mina, 18.

M ^Jtre Ignacio................. 57‘l^i 
57*19 
57*18 
57*18

H^^anano........
10 Fedro............ »

¿«tía .......... »
9'SuSnel ■... » 57*19

0 Luia............... »
9

57*18
57*18
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CUOTA

a pe l l id o s  y  n o mb r e
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

per8elJ^or°

DB LOS CONTRIBUYENTES
_- - — .. .

peseta®

Hojalatero y vidriero.
57‘19

Ha mía Pfl.nf.ílSlft ............... Mayor, 4. 57*18v^cli Ule» x dLiuaoAi» ■•••••••••••■••
C!a«nmfivHr viopjnfiA. .... Danzas, 28. » 57*18
fia talán TlAnnoldo................................................. Verónica, 37. » 77'20
ITanot. Rnvn T?,nnne............................................... Paseo Muría Agustín. > 77-20

Prudencio, 28. » 77*19OtlllZl XJt/LlOVlCU X «AOUIACI* •#•••••••■■
Haloa A rlriLa s VÁIÍT............................................ Heroísmo, 13. V 77*20
OtliClM xXWMCD X OIÁA e ••••••••••■
T^v q v a  S^pí/nndo. ..••••••• Cadena, 12. » 77*20
xjicivu ixiviinv ia Aikcv • #•••••■

Piafl Sa .« AndrASA.. ................................................ San Pablo, 94. >
X 1150/ kvC*” ¿1HU 1 vnc* #<••••••••■’

10.*' base. 20*02
A7í íy q  1 nn czn Pío. S. Juan Mozarrifar, 12. »

vrunu y  igtiiuxigv x iv । •

Numero 85. 77*20
Murillo, 1.

Santa Engracia, 16.
Maestro esgrima. 
Idem gimnasia.

77*20
JD 61 UtLULlCZi X Uouü U couo

Número 88. 77*20
T T>noT»n Tnnnnm ........ Pabostria, 3. Maestro solador.
Ju&iiienLe xueyo juaquiu.................   • •

Número 89.
Coso, 7.

San Miguel, 14, 3.° 
Reconquista, 26.

Modista sin género.
77‘19 
77*20 
77*20 
*7.20 
77‘^

OrllUttJLlu ZlUgOICte •
Zaera Giménez del Valle Pilar.. ..
Maluenda Murgas Francisca.........

. >
» 
«

77-20XDIclIlu6 X>ül SO UVO^AMie 
Qontna ría i al Mu TIA.............................. .. Torre nueva. »

77*20 ^19ílAnnAnniOD. . . .................. D. Jaime I, 40. »
_Dla.SCO uUUVcpvivu..................  • • >

77*2° 
77*20 
700 
77*20

"MaTTown PaflAn filR.-. D. Alfonso 1, 29. »
XlC*V<triU X <13UL4C*l€*e • ••••••••■• 
TTratmáa TvAIlQA Sitios, 2. »
JD rtUlUocI X 01130, eeeeeee*"***""-- Perena, 4. >

TInnnA VintiOrift...................... Armas, 34. »
X ©rlDcblloX JLzUVjUO V lUUVlit*. e • e • e •

R./íal PrtArtifm Antonia...............   .
»

Número 90. 7í‘l9

Ruonn T^iirinnA. Temple, 23. Compositor de sombreros.
X/oVOlSo JL/UOLIU

Número 91.
77*20
70°
700
77-20

Alcalá, 4. Panaderos con horno de pl®2® 
fija.JDOtl OUUZí u vaoe

Dzx/^ »«Áu HQ1 A -TllA n ..■••eeeeeee* Sitios, 4. »
x o Ul US V/Uoiu u ua,ix Armas, 91. »
2x111 o 1 linVaiiu x/uivi
rü núa 1VÍ a r nr a I í .111 A. 11 Montemolín, 22. »
vtlÜ68 XVxttrgoll V U®lXe

10.”■ base.
20*0;
20^Dnlt^nn PnTTÁ AntollH............................. Carr.s Barcelona, 192. >

Deliran x uyo .. ........................  • • Miraflores, 162. »
Xn HrAtyorm. . . ................. Moverá, 12. »

JNogues rareza uiegunu..............

3.a base.

O- ——Mnvh'ncv fi'i’H.nmsnn.............. Perena, 20. »

77*2^
77*20
77*2°oaneno iiLaiLinez . ........................ D. Alfonso 1, 31. »

r unos x erior j u u i» .................   ■ •
Manrique Santín Mariano........ .. Azoque, 32 y 34. »
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ApBLEIDOS Y NOMBRE 

DR l o b c o n t r ib u y e n t b s
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

dalles Franco Enrique.................. San Lorenzo, 24. Panadero oon horno de plaza fija 77‘2O

Número 93.

j^lu Cajal Mariano...................... Plaza Santa Cruz, 18. Pintor adornista. 77*20
ez Ortíu Joaquín...................... Echeandía, 7. » 77*20

Pardo FraaoiaoO................. Coso, 116. > 77*20

Número 94.

<lómez Vicente.................... Armas, 20. Pintor de brocha 77*20
Tl t J1016 ^®rez Silvestre.. . . .......... San Valero, 3.

San Blas, 48.
» 77*20

Sa^eU?r"LalDorda Feliciano............ » 77*2021'» Marcelino............................. Caballo, 7. 77*20
.^ndos Martín Vicente.................. Plaza S.* Engracia 4. 

San Pablo, 36.
> 77*20

<*hn Jordán Rafael................... » 77*19
A^.un Campillo José.................... Pignatelii, 48.

Rufas, 21.
» 77*20

KOrlaU $ola Antonio..................... » 77*20
Do^Ue y Magallón..... ................... Sitios, 7. » 77*20

OIningo Bartolomé....................... Hospicio provincial.

Turco, 12.

Pintor de brocha con taller ó

Millán Valero........................
sin él. 

»
77*19
77*20

p Su,n Elias.. San Andrés, 6. > 77*20^“di Peruí Nazario .................. Azoque, 62.
Independencia, 27.

Cauena, 11.
Santiago, 3.

Cádiz 9.

> 77*20
Pori-8?0 Navarro Joaquín.............. » 77*19............1; ........ : » 77*20

....... » 77*20
y Royo.... > 77*20

Cervera Juan.................    . San Miguel, 36. > 77*20

Número 95.
^1Ctinte Dolader Manuel................

Lirio, 4 y 6. Polvorista. 77*21

Número .96

^a^e8teros Manuel........  
llaM' ^urrRl Antonio..................

D. Alfonso I, 33.
Coso, 10.

Sastre sin géneros. 
»

77*21
77*20

Ca|uLÜez Rasala Joaquín............... Idem, 93.
Santa Marta, 2.
Torre Nueva, 39.

* 77*20Tofco Sa8as6ta Qabin^ 
^Uai i ^Llanova Antonio...........

»
*

77*20
77*20

Ib ¿“rd“ M^tebau José.................. Cerdan, 63. » 77*20
Gi ekZ Manuel...................... Forment, 28.

Mendez Nuñez, 36.
» 77*20

íerrer Juan...................... » 77*20^alill^A111011 Antonio..................... Coso, 87. » 77*20<U^nto“io............................... Hoya, 6.
Torre Nueva, 41.

» 77*20
^rot< v-U1 Marcelino............. » 77*20VaiV^ved Angel......................... Idem, 35. » 77*20

^6is R0(lue- -........................ Coso, 92. » 77*20Q“r‘0 hermanos........................ Idem, 29. > 77*20C^gaJosé.... .. Idem, 27. » 77*20
Polo Agustín.................... Idem, 129. » 77*20

Número 97.

^teh^^^a Simón........................ Convertidos, 3. Silleros de paja y madera basta. 
»

77*20
Ezpoz y Mina, 21.

Idem, 27.
77‘20

Pablo Vicente................... > 77*20<o“ba Miguel............................. Idem, 22. » 77*20%U »ona Antonio..................... Idem, 49. » 77*20
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APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYBNTBS

CUOTA

parolTe»^0
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN -

pe»et**

Lerda Martínez Celedonio.............
. 77*20Espoz y Mina, 24. Silleros de paja y madera basta

Ferraz Lozano Nazario.................. Prudencio, 41. »
Manifestación, 50. > y 7“¿0Usón G-aroía Pablo.........................

Carrillo Sánchez Ventura.............. Idem, 42. * ^^20
Vicioso Aramburo Eloy................. Idem, 75. » ^y<20

Temple, 13. » ^7‘20Molins Burgueba Dionisio.............
Monreul Modesto............................
Tejero Ibáñez Antonio..................

Idem, 19. » ^<20
Prudencio, 30. »

Número 99. m ■ 77'20 I
Sola Quintana Florencio................ Cedro, 2. Tallista. ^7'20
Abós Sola Fabián........................... Eoce Homo, 1. » yy^O
Mieta Gimeno Luis........................ Contamina, 6. * 77‘20
García Ramón Manuel................... Espoz y Mina, 35. » 77‘20
Villagrasa Valles Hermenegildo... Santiago, 28. »
Nadal Barón Luis........................... San Miguel, 21. *
García Mora Pascual...................... Mayor, 40. * y7<20
Maenlet Giménez Carlos................ San Jorge, 9. * ^igO
Pérez Muñoz Vicente.....................
García Barrera Manuel..................

Coso, 98. » 77‘20
Argensola, 13. *

Número 100.
77*20

San Blas, 2. Tornero.Fragó Monclús Juan......................
Castillo Villuendas Manuela......... Cerdan, 63. * 77‘20

San Jorge, 7. > 77^0Gil Pablo.........................................
Arbiol Maestro Francisco.............. Prudencio, 32. » 77‘20
Vidal Orleans Enrique................... Refugio, 11. » 77120
Sáenz Blanco Enrique.................... Fuenolara, 5. • 7713!
Puértolas Telesforo........................ Cuatro Agosto, 21. » 77130
Benedicto Marzo Juan................... Antonio Pérez, 7. » 77131
Miguel Mainar Joaquín.................
Bescós Calvo Angel........................

P? Santa Marta, 2. » 77*30
Refugio, 11. »

Número 101.
77*30

Peromarta Lozano Fermín............ Manifestación, 81. Compositor de relojes. ^7*30
García Castillo Manuel.................. Cerdan, 20. » 77*30
Ascaso Martínez Cándido.............. Democracia, 31. » 77*30
Navarro Ortobal Mariano.............. Espoz y Mina, 40, » 77*2!
Morago Mianos Pedro.................... Escuelas Pías, 56. » 77*20
Gayara Gavara Manuel..................
Ascaso Martínez Cándido..............

Coso, 117. » 77*20
Democracia, 39. »

Número 102.
77*30

Plaza San Antón 2. Vaciador. 77‘2UMalo Martín...................................
Veíga Casimiro............................... Idem, 2. » 77*20

Escuelas Pías, 37. » 77*2*
D. Jaimel,35 »

Veíga Alvárez Celedonio...............
Pérez Alvarez Emilio.....................

Número 103.
77*2^

Andrés Casas Mariano................... Democracia, 67, Zapatero. 77**3
Pignatelli, 22 »Uriol Velilla Pascuala....................

Vizuete Amat Francisco............... Plaza Salamero, 2. » 77
D. Jaime 1,39. » 77*20

Torre Nueva, 39. > 77*20
San Martín Felipe..........................
Marqueta Forniés Lino..................
Pérez Abad Ramón.. . ................... Pignatelli, 13. » . >
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS
—«eeontouL i----------

PROVINCIA DE ZARAGOZA
4 1(18 operacíone8 se han Practicar por él personal facultativo de este Distrito desde el dia

de Abril del presente año, por el orden de pueblos que se expresan á continuación*.

PUEBLOS

Maicena...

DÍAS OPERACIÓN NOMBRES DE LAS MINAS INTERESADO

4 al 12

5 al 13

6 al 14

iíarzo de

Reconocimiento; 
demarcación.

Idem.

Idem.

1901.—El Jngi

San Julián.

San Joaquín.

Ampliación á San Carlos.

aniero Jefe, Juan Bautista V

D.a Joaquina de Otal.

La misma.

La misma.

Jcéns.

Ídem.,,, 

' ^em...

Zaragoza 26 de 1

- -_SEOC10N q u in t a
D JUNTA PROVINCIAL 

ÍNSTRUGCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

de | n^ll'iose verificado elección de Habilita
? Nf¡S llaestros en los partidos de Borja, Ejea 
( e Abril aiJ,Unc*u nuevamente, para que el día 7 
V&n ^nnir1^^1»0’ Ia8 ^lez d0 8U IOttñauaj se 8ir* 
^tido v O8 ^re8, Maestros en las cabezas de 
^do í cnada8, á fin de proceder á lo preoep- 
a Agosf a, |U.8t'ruc°ión 19 de la Real orden de 10 
r loo°IUlllmo» verificando la elección en uno 
I r Alca|N 6 j d0 la Casa Consistorial y ante el se-

íQsenf6 ^a8 r®Pe^das cabezas de partido. 
Vínica. 68 P0^rau emitir su voto por medio de 
r 0 ^■° ddQ1 ^rmada Por *os mismos, con el 

eUcto dr‘Acalde respectivo, que entregará 
t 8 Prese f6 e*eoc^n cualquiera de los Mats- 
q 6 I8’ d6biéndoBe ponerinmediatameu-

jQUtp . 0 d® la misma en conocimiento de
^eal orden°8 6^ecto8 re8la de ltt c^a"

^8ehte«a e*eoo^n Je Habilitado se ha de tener

í’ 6* e*08}d° no se encuentre comprendi- 
J.^strn,/^08 de incompatibilidad que establecen

Aciones 13 y 14 de la ya ' 
2 o J

^1° ParHUN UU m^8mo Habilitado no 
oLd°a 6 Peídos.

। *al on 8U videncia ha de ser 
Qn rePreseute. 

d¡s ^blie^'108Pecto de los Maestros de lasEscue- 
e n  r  ’^^'ncción primaria, se esté á lo

] go ^Uio 68 órdeues d0 14 y 24 de Noviem-
de^biütados que resulten han de prestar 

Parfi^P0^6 d® an trimestre de haberes 
' de ef0’ qU6 habr4 de ingresar en el Teso- 

cotuar el cobro de la primera nómi

referida Real

puede ser ele-

eu el partido

na, y cuyas cantidades de prestación de fianza co
rresponden á la relación siguiente:

Borja.................... 13.600 pesetas.
Ejea...................... 11.800 >
Sos........................ 9.400 »

Lo que se publica para los efectos correspon
dientes.

Zaragoza 27 de Marzo de 1901.—El Presidente, 
Germán Avedillo.—El Secretario, Nicolás Tello.

SUUU1UN SEXTA
Estado de las cantidades que se adeudan por repar

timientos de gastos carcelarios del partido de La 
Almunia, que se remite al Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

PUEBLOS
RESTAS 

antern res al 
ano 1900.

Peielas.

RESTAS 
del año 1100.

Peseta».

TOTAL

Peseta».

Alfamen................. 889‘30 128*38 1.017*68
Botorrita................ » 52*62 52*62
Chodes.................... » 31*96 31*96
Lucena.................... » 39*36 39*36
Mezalocha.............. 98‘74 123-54 222*28
Morata.................... > 146*22 146*22
Mozota.................... » 36*26 36*26
Pedrola................... 1.546‘66 561‘80 2.108*46
Pinseque................. 61‘18 122*37 183*55
Riela....................... 332*65 332*65
Rueda..................... * 119*13 119*13
Urrea..................... » 85*28 85*28

To t a l .......... 2.595*98 1.779*57 4.375*45

La Almuuia 21 de Marzo de 1901.—El Alcalde, 
Mateo Martínez.
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Repartimiento girado entre los pueblos gue compo
nen el partido judicial de La Almunia para cu
brir los gastos del presupuesto carcelario de 1901.

PUEBLOS
Cuota anual

Peieiai.

Cuota 
trimestral

A lacón ............................... 606‘50 151*63
Alcalá de Ebro............. ............... 132*16 33*04
A llHmAll ......................................... 132*75 33*19XJL1A c* JLU V LA • . . - . -
Almonaoid de la Sierra........ 402*20 100*55
A1 nar ti . ............................................ 190*36 47*57
Rá.r boles......................................... 133*54 33*38
Bardal lur................    • • 167*22 41*81
RntorritA.......................................... 71*88 17*97
Cía bañas........... 89*75 22*44
Cíala toreo .......................... 447‘bO 111*95
C1 bodes ....................... .. 65*93 16*48
R1. n 11 a . ............. 706 22 176*56
R'io'nernelas...........................   . . • 89*90 22*48X IclUVl UVJWM • • ■ •
(4risen 95*12 23*78
T ,n A Imnnia ............................... 932 233XA. ' AAA VA M A Ck • ”
Tía Mnela....................................... 160 40
I ...................................................   . . • 214*94 53*74JJUUíiCNLUa #•■•••••••••*' •
Ti i i í ^a t ia - - 80*63 20*16UUUCUai eeeeeeeee •••••••• 
r.nmniaoiiA . 178*64 44*66JJULU plC*'j uv e 
Meza locha ................................. 128*21 32*05
Moraba de .Talón......................... 303*77 75*94
MoTiota 74-50 18*63XÜU/j v VU eeeeeeeeee*»» 
Mn el . '......................................... 241*12 60*28
PAriroiA - - 574*36 143*59JL ClllUlU eeeeeeeeeeww»»
Rinsenne ............................... 126*08 31*52JL lUuvU UU
P1 muATinin Ha  .Ir Io ii.. 187*94 46*98
Pleítas .......................................... 43 93 10*98
R.mla ................. 437*23 109’31
1-Í.IIPiHh Ha  ...e»eeee»e 163*49 40*87lulluUie Hv UCliVU
Ralillas ............. 87*23 21*81kvCL 1 A 1 1 «o» • •••••••••••••■ '
Urrea de Julón..................... 174*20 43*55

To t a l  .................... 7.439*60 1.859*9

La Almunia 23 de Marzo de 1901.—El Alcalde,
Mateo Martínez.

Se hallan vacantes las dos plazas de Farmaceú- 
tii-os de beneficencia domiciliaria y Hospital Saucti 
Spíritus de esta población, que deberán proveerse 
transcurridos 30 días, á partir de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Su provisión se hará por cuatro años con la sub
vención de 50 pesetas cada una por residencia y el 
pago de las medicinas que despachen á las 250 fa
milias pobres que comprenderá la lista de benefi
cencia, y las del Hospital según recetas de los Se
ñores Médicos titulares. El pago será con arreglo 
ai tipo mínimo de tarifa, descontado un 25 por 100 
y exceptuando de este los específicos y curasLister.

Suministrarán los medicamentos, cada uno la 
mitad del año, en la forma que se convengan.

El pago será por meses vencidos.
El Ayuntamiento se reserva la facultad de mo

dificar esta forma de hacer el servicio, de común 
acuerdo con los farmacéuticos al terminar el pri
mer año.

-w w .t*".RtMJieeen i ..t i-.- ■......   

Los Doctores ó Licenciados en 
soliciten, deberán dirigir sus instancias «o 
tadas á esta Alcaldía. f}aspar 

Borja 20 de Marzo de 1901.—El Alcald , 
Otegui.

Desde el día de la fecha se halla expuesto, 
blico el repartimiento de consumos y de 
líquidos por término de ocho días, a los e 
instrucción. Alcald0' 

Trasobares 19 de Marzo de WOl.-^El 
P. O. é I., Lorenzo Moreno, Secretario.

No habiéndose presentado en el acto de 
ciones y exenciones del ejército activo ia) yi 
Daniel Cinca Meco, hijo de José y 1 ...g^ieu0 
haberse justificado su fallecimiento, ó 
que si hasta el día 31 del actual no lo v 
acredita su exención de este alistamiento i $$ 
rar en otra población, con mejor dereono, 
mitará el expediente de prófugo. , ejer' 

Léoera 20 de Marzo de 1901.-EI Alo»l» a 
cíente, Agustín Domingo.

SECCION SEPTlMAjI-
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN0

Zaragoza.—Pilar
Cédula de emplazamiento ^jgtrí^ 

El Sr. Juez de primera instancia del 
del Pilar de esta ciudad, en j e,^ratiV|* 
dictado por virtud de la demanda dec ^^ 
mayor cuantía, promovida por el 1 1 °o -¿y d 
Sixto Abad, eu nombre y represe 
D. Mariano Rabadán Saquero, contia ,r0 ra 
yacente de D.a María Campaña Cray a, ft0()rd 
ideación de determinada venta judíela , 
do conferir traslado de dicha demun 
deros de esta señora, en concepto de a eiuP1 
y que hasta ahora resaltan desconoció ® 
zándoles mediante la presente, que se ¿jaf® e 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provine . ar»q 
estrados y sitios públicos de esta ,0el eo (l 0 
en término de nueve días, á contar 11^ 0 jic
tenga lugar la inserción, comparez^ en d* ]0s 
Juzgado, personándose en forma eg 0|
autos; bajo apercibimiento que de no d0r0O 
parará el perjuicio á que hubiere depiB’; r¡' 
haciendo presente que las copias de jft K’ 
documentos acompañados, se reserva - -ü0, a'b 
banía del que suscribe hasta que comí.• ¿er 0 je 
de los herederos que son emplazado 
dar su entrega, si procede, y la » 
otras, si fueren varios los que compa ■ .

Y á fin de que los indicados ado^ e0 
María Campaña se tengan por emp '* ref01"^ d0
forma á los efectos y por el térmiu” a ^Q, 
expido la presente, que firmo en 
Marzo de 1901.—El Escribano 
mualdo Paraíso.

IMPRENTA DEL HOSPlCl°
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